
Más de 76 mil estudiantes dejaron la escuela en 2017 

Según datos del Ministerio de Educación,  76,597 estudiantes de ambos sexos se retiraron de la 

escuela en 2017. El 52.18% son del área urbana, y el 47.82% del área rural, como se muestra en 

el gráfico, la mayor cantidad de estudiantes que desertaron fue del área urbana. Más de la mitad, 

el 56% son del sexo masculino y el 44% femenino. 
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Área Urbana /ǳŀŘǊƻǎ ȅ ƎǊłŬŎƻǎΥ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŏƻƴ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ aLb95Φ  
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En el área urbana, por departamento es San Salvador, con el 32.53% donde más estudiantes de-

jaron sus centros de estudios, luego sigue Santa Ana, San Miguel y Sonsonate, juntos estos cua-

tro departamentos suman más del 58.32%. Cabañas, es el lugar donde menos alumnado se retiró 

de la escuela, solo 2.71% 

Zona urbana, nivel educativo 

Es importante señalar, que en el área urbana la mayor cantidad de estudiantes que se retiran 

del centro de estudios son: en primer lugar los de Educación Básica- Ciclo III que se puede decir 

como tercer ciclo, este es el nivel donde se encuentran estudiantes de ambos sexos de edades 

entre los 12 a 16 años, quienes se encuentran entre la población más vulnerable en el tema de 

inseguridad, esto es homicidios, feminicidios y personas desaparecidas.  El otro grupo que le 

sigue son los estudiantes de 1º. a 3º. grado, que es la Educación Básica- Ciclo 1, jóvenes de 

ambos sexos que se pueden encontrar en las edades de 6 a10 años. En total 16,114 equivalen-

te al 40.32%. 

Los niveles que reportan menos casos de deserción a nivel de jóvenes y adultos son: Tercer ci-

clo y bachillerato nocturno, en el cual la matrícula es más baja.    

Ćrea Rural /ǳŀŘǊƻǎ ȅ ƎǊłŬŎƻǎΥ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŏƻƴ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ aLb95Φ  



En el área rural varía un poco los departamentos con mayor deserción los cuales son: La Liber-

tad que ocupa el primer lugar, seguido por San Salvador y Santa Ana, haciendo un total de 

12,826, equivalente al 35%.                                             

A diferencia de la zona urbana donde Cabañas tuvo menor deserción escolar, en la zona rural 

es Cuscatlán con solo 3.21%.  

                                          https://www.observatoriodelaninezyadolescencia.org/                    Enero / marzo 2018                                        

                                           

Zona rural por nivel educativo 

Es de poner atención en los casos de deser-

ción escolar de 2017 de la zona rural, ya 

que, son los y las estudiantes de Educación 

Básica- Ciclo I, de ambos sexos los que más 

se retiraron de su centro escolar, 9, 943, 

equivalente al 27.14% del total (Área Rural). 

Este es un nivel muy importante de 1º. a 3º. 

Grado, donde se encuentran niñas y niños 

de 7 a 10 años, donde se les enseña a leer y 

escribir.  El nivel educativo que menos casos 

de deserción hubo es el tercer ciclo y bachi-

llerato nocturno, sólo 114 personas entre jó-

venes y adultos de ambos sexos.   

Causas de retiro de estudiantes en el sis-
tema educativo 
 
Según datos del Ministerio de Educación, las 
causas del retiro de estudiantes del sistema 
educativo son variables, entre las que se 
pueden mencionar: Trabajo en labores do-
mésticas, cambio de domicilio del estudiante, 
abandonó el país, embarazo, dificultades 
económicas, los padres y madres no quieren 
que asista a estudiar, por la delincuencia, 
víctima de desplazamiento forzado o por 
amenazas de pandillas, entre otros.  

Algunas causas, retiro de estudiantes del centro 
educativo año 2017 

A. Trabajo agrícola del estudiante 

B. Trabajo en labores domésticas del estudiante 

C. Otro trabajo del estudiante 

D. Cambio de domicilio del estudiante 

E. Se fue a otra escuela 

F. Emigró al sistema EDUCAME 

G. Abandonó el país 

H. Embarazo 

I. Dificultades económicas 

J. Los padres no quieren que asista a la escuela 

k. El Centro Educativo está muy lejos 

L. Bajo rendimiento académico 

M. Delincuencia 

O. Enfermedad 

Q. Muerte natural del estudiante 

S. Muerte por accidente del estudiante 

T. Víctima de desplazamiento o forzado 

U. Víctima de pandillas 

V. Otras causas 

/ǳŀŘǊƻǎ ȅ ƎǊłŬŎƻǎΥ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŏƻƴ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ aLb95Φ  



A pesar de la gratuidad de los estudios, y beneficios implementados por el gobierno en el Sistema 
Educativo, como: los paquetes escolares, que incluyen uniformes y cuadernos hasta el noveno 
grado, entrega de computadoras y el vaso de leche entre otros, no ha sido posible detener la de-
serción escolar, la cual como se detalla anteriormente, tiene diferentes causas. 
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Fuente: Censo escolar, final 2017, sistema regular.                                                          
Oficina de Información y Respuesta del MINED  

En el marco del 8 de marzo, Día Nacional e Internacional de la Mujer, las niñas, adolescentes y mujeres, 
integrantes de Mecanismos Comunitarios de Protección de la zona norte de San Salvador y Chalatenango 
y la Alianza por los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Juventud en El Salvador, realizaron una confe-
rencia de prensa en la cual reconocieron los avances en el cumplimiento de los derechos humanos de las 
niñas, adolescentes y mujeres, sin embargo, consideran que ante la situación de violencia que enfrentan 
en el país, es necesario hacer un llamado, para actuar en solidaridad y sororidad. 

Los mecanismos comunitarios de protección y los grupos infanto-juveniles que representamos somos or-
ganizaciones que a nivel comunitario nos hemos unido para la defensa y promoción de los derechos de la 
niñez y la adolescencia y la igualdad de género.  

Sabemos que los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) incluyen un objetivo específico para alcanzar 
la igualdad de género, con el que se busca poner fin a la discriminación y la violencia contra las mujeres y 
las niñas y garantizar la igualdad de participación y oportunidades en todas las esferas de la vida. Sin em-
bargo, aún persisten obstáculos que limitan que las niñas y mujeres ejerzan sus derechos, lo cual implica 
la necesidad de que exista un avance sustantivo en materia de igualdad.  

Es así como identificamos que la violencia contra las niñas y mujeres en diferentes ámbitos sigue naturali-
zada e invisibilizada y no hay una voluntad política trascendente que aborde este problema de manera in-
tegral, muestra de ello son los datos de delitos de violencia contra las mujeres. Según datos del Observa-
torio de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Juventud, en 2017 hubo más de 3 mil denuncias por 
violencia sexual  en contra de niñas y adolescentes. Y recientemente han presentado que entre enero y 
febrero de este año fueron asesinadas 72 mujeres. En el 2016, el Ministerio de Salud Pública registró un 
total de 21 mil niñas menores de 18 años embarazadas, como resultado de violaciones sexuales.  

Comunicado de prensa 

En el marco del D²a Nacional e Internacional de las Mujeres,                                                              

las adolescentes y mujeres exigimos reconocimiento, participaci·n, respeto, igualdad y equidad 



Según el Observatorio de violencia de género de 
ORMUSA, los índices de feminicidios en El Sal-
vador, siguen siendo alarmantes, ya que según 
datos del Instituto de Medicina Legal, en 2017 
hubo 468 feminicidios. El 45% eran mujeres jó-
venes menores de 29 años, esto incluye 16 ca-
sos de menores de 15 años.  

 

En relación con el liderazgo y la participación 
plena y efectiva de las mujeres en la toma de 
decisiones, en el ámbito legislativo del periodo 
2018-2021 solo el  31% de las parlamentarias 
son mujeres, lo cual demuestra una enorme dis-
paridad en los cargos públicos. 

 

Por lo tanto: 

 

Las niñas, adolescentes y mujeres integran-
tes de  Mecanismos Comunitarios de Protección 
de la zona norte de San Salvador y Chalatenan-
go y la Alianza por los Derechos de la Ni¶ez, 

Adolescencia y Juventud demandamos: 

 

I . La armonización y trabajo en conjunto del go-
bierno central y los gobiernos municipales,  y 
proponemos existan espacios abiertos al inter-
cambio y construcción de ideas entre el gobierno 
estatal, gobiernos municipales y sociedad civil. 

 

II. Fortalecer las políticas y programas destina-

dos a eliminar los obstáculos económicos y so-
ciales que permitan el libre acceso de las niñas y 
mujeres a la justicia y el trabajo digno. 
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III. Al Ministerio de Educación, fortalecer progra-
mas educativos libres de sexismo, mitos y prejui-
cios basados en la discriminación hacia las ni-
ñas, adolescentes y mujeres. Así como promover 
la educación integral de la sexualidad en los cen-
tros educativos dirigido a niñas y niños desde la 
primera infancia. 

 

IV. Al Estado poner en marcha las acciones des-
tinadas al logro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, específicamente al objetivo 5 el cual 
propone alcanzar la igualdad de género, el que 
busca poner fin a la discriminación y la violencia 
contra las mujeres y las niñas y garantizar la 
igualdad de participación y oportunidades en to-
das las esferas de la vida. Asimismo, se compro-
meta a fortalecer el liderazgo de las jóvenes y 
mujeres en el ámbito político, reconociendo sus 
contribuciones al logro de la igualdad. 

 

V. Al sector judicial, exigimos la investigación 
efectiva de todas las denuncias por violencia, así 
como en los casos de feminicidio, a fin de dirigir 
un mensaje de cero tolerancia a las violaciones 
de los derechos de la niñez y adolescencia en el 
país. 

 

Finalmente hacemos un llamado a las madres, 
padres y tutores de familia para que ante la vio-
lencia sexual hacia las niñas y mujeres adoles-
centes, accionemos el sistema de protección de 
la niñez, adolescencia y mujeres, nos solidarice-
mos y apoyemos. 

 

San Salvador, 14 de marzo de 2018. 
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Actividades 

[ŀ !ƭƛŀƴȊŀ ǇƻǊ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀ ƴƛƷŜȊΣ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀ ȅ ƧǳǾŜƴǘǳŘΣ ǊŜŀƭƛπ

Ȋƽ Ŝƴ ƳŀǊȊƻ ǳƴ ŎƻƴǾŜǊǎŀǘƻǊƛƻ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘƽ ŀ ƭŀǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ 

ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŎƛǾƛƭ Ŝ ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǘǊŀōŀƧŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜƳŀ ŘŜ ƴƛƷŜȊ ȅ 

ŀŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀΣ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ aŜŎŀƴƛǎƳƻǎ /ƻƳǳπ

ƴƛǘŀǊƛƻǎ ŘŜ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴΣ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ȅŀ ŦǳƴŎƛƻƴŀƴ Ŝƴ ŀƭƎǳƴƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ 

ŎƻƳƻΥ /ƘŀƭŀǘŜƴŀƴƎƻΣ /ǳǎŎŀǘƭłƴ ȅ /ŀōŀƷŀǎΦ [ŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊƽ 

ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ƧƽǾŜƴŜǎ ƭƛŘŜǊŜǎŀΣ ǉǳƛŜƴ ŜȄǇƭƛŎƽ ƭƻǎ ōŜƴŜŬŎƛƻǎ ŘŜ ŜǎǘŜ ǇǊƻπ

ȅŜŎǘƻΦ  

9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ п ŘŜ ŀōǊƛƭΣ ŘƝŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜǊǊŀŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Ǿƛƻπ

ƭŜƴŎƛŀ ǎŜȄǳŀƭ ŜƧŜǊŎƛŘŀ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ ƴƛƷŀǎ ȅ ƴƛƷƻǎ Ŝƴ 9ƭ {ŀƭǾŀŘƻǊΣ ƭŀ !ƭƛŀƴπ

Ȋŀ ǇƻǊ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀ ƴƛƷŜȊΣ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀ ȅ ƧǳǾŜƴǘǳŘΣ ǊŜŀƭƛȊƽ ƭŀ 

tǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƘŀƭƭŀȊƎƻǎ ǇǊŜƭƛƳƛƴŀǊŜǎΣ ŘŜ ƭŀ ƛƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴ ά±ƛƻƭŜƴŎƛŀ 

{ŜȄǳŀƭ ŎƻƴǘǊŀ bb! Ŝƴ 9ƭ {ŀƭǾŀŘƻǊΥ aŀǊŎƻ bƻǊƳŀǝǾƻ Ŝ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜƭ 

9ǎǘŀŘƻ Ŝƴ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ ŀǘŜƴŎƛƽƴέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ŜǎǘǳǾƻ ŀ ŎŀǊπ

Ǝƻ ŘŜƭ 9ŎƻƴƻƳƛǎǘŀ [ƛŎΦ /ŞǎŀǊ ±ƛƭƭŀƭƻƴŀΣ ŎƻƴǎǳƭǘƻǊΦ ! ƭŀ ŀŎǝǾƛŘŀŘ ŀǎƛǎπ

ǝŜǊƻƴ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜǎ ŘŜ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŜǎ ŎƻƳƻΥ tǊƻŎǳǊŀŘǳǊƝŀ 

DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀΣ /hbb!Σ CƛǎŎŀƭƝŀ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀΣ 

tƻƭƛŎƝŀ bŀŎƛƻƴŀƭ /ƛǾƛƭΣ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŎƛǾƛƭ ȅ ƭŀǎ ƳƛŜƳπ

ōǊŀǎ ŘŜ ƭŀ !ƭƛŀƴȊŀΦ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

/ƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǝǾƻ ŘŜ ŎƻƴƻŎŜǊ ƭŀǎ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ȅ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ Ŝƴ ŦŀǾƻǊ ŘŜ ƭŀǎ ƴƛƷŀǎΣ ƴƛƷƻǎ ȅ ŀŘƻπ
ƭŜǎŎŜƴǘŜǎΣ ƭŀ !ƭƛŀƴȊŀ ǇƻǊ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀ bƛƷŜȊΣ !ŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀ ȅ WǳǾŜƴǘǳŘ Ŝƴ 9ƭ {ŀƭǾŀŘƻǊΤ Ŝƴ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ 
Lƴǎǝǘǳǘƻ ŘŜ LƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴΣ /ŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊ όLa¦ύΣ ƭŀǎ ŀǎƻŎƛŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƳǳƧŜǊŜǎ !5/a! ȅ !a!π
5Lb ŘŜ !ƎǳƛƭŀǊŜǎΣ !ahD¦!½! ȅ DǊǳǇƻ tƻŘŜǊ WǳǾŜƴƛƭ ŘŜ DǳŀȊŀǇŀΤ  ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ Řƻǎ ŦƻǊƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŘŜ !Ǝǳƛƭŀπ
ǊŜǎΣ DǳŀȊŀǇŀ ȅ ƻǘǊƻ Ŝƴ ¢ŜŎƻƭǳŎŀΣ ǇǊŜǾƛƻ ŀ ƭŀǎ ŜƭŜŎŎƛƻƴŜǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ȅ ƭŜƎƛǎƭŀǝǾŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ Ŝƭ п ŘŜ ƳŀǊȊƻΦ 


